
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DECLARA ADMISIBLE SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE HUMEDALES URBANOS

BOSQUE-MIRAFLORES-LAS MULATAS-
GUACAMAYO PRESENTADA POR LA l.
MtJNICIPALIDAD DE VALDIVIA

RESOL(JCION EXENTA N' 87

VALDIVIA, 18 . 05 . 2021

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 70
letra i) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente;
en la Ley N' 21.202 que Modifica Diversos Cuerpos Legales con el
Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Decreto Supremo N'
15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece
Reglamento de la Ley N' 21.202, que Modifica Diversos Cuerpos Legales
con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Ordinario
Alcaldicio N'393 del 14 de abril de 2021 que contiene la solicitud de
la 1. Municipalidad de Valdivi-a, ingresado el 15 de abril de 2021 a la
oficina de partes de la Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambiente. Región de Los Ríos, para el reconocí.miento de los humedales
urbanos Bosque-Mi-raf]ores-Las Mu]atas-Guacamayo en e] marco de ].a Ley
N' 21.202; en el Ofi.clo Ordi.nado No 72 del 27 de abri.l de 2021 de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente, Región de Los Ríos,
que solicita complementar antecedentes en virtud de lo establecido en
el artículo 9 del Reglamento de la Ley N' 21.202; en el Ordinari.o
Alcaldicio N'498 del ll de mayo del 2021, que adjunta los antecedentes
solicitados, i.ngresado el 12 de mayo de 2021 a la oficina de partes de
la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente. Región de Los
Ríos; en lo dispuesto en la Resolución NO 7, de 2019. de la Contraloría
General de la República, que -fija normas sobre exención del trámite de
toma de razón; y

CONSIDERANDO

Que el artículo I'
N'21.202 establece la facultad de los municipi.os de
Ministerio del Medio Ambi.ente el reconocimiento de
humedal urbano, de aquellos humedales
parcialmente dentro del lími.te urbano.

l de la Ley
son.citar al

la calidad de
que se encuentren total o

2. Que. de conformidad al artículo 6
de[ Reg[amento de [a Ley N' 21.202, ]a ]. Municipa].edad de Va]divía
presentó una solicitud de reconocimiento de humedal urbano respecto de
los humedales Bosque-Miraflores-Las Mulatas-Guacamayo, a través de la
ofi.ci.na de partes de esta Secretaría Regional Ministerial el día 15 de
abril de 2021

3. Que, de conformidad al artículo 9
del Reglamento de la Ley N' 21.202. luego de ved-ficar que la
información proporcionada resulta i-ncompleta o insufici.ente para dar
cump[imiento a ].os requisó.tos seña]ados en e] artícu]o 8o de]
Reglamento de la Ley N' 21.202. a través del Oficio Ordinari.o N' 72
del 27 de abril de 2021, esta Secretaría Regional Ministerial solia.tó
complementar los antecedentes faltantes en un plazo de 20 días.



4. Que. dentro del plazo establecí.do
la 1. Municipalidad de Valdi.via complemento la información solicitada,
a través del Ordinario N' 498 del ll de mayo de 2021, el cual fue
ingresado el 12 de mayo de 2021 a la oficina de partes de la Secretaría
Regional mi.nisterial del Medio Ambiente, Regi.ón de Los Ríos.

5. Que, levi.sados los antecedentes
presentados, se estima que la solicitud de reconocimiento de humedal
urbano cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 del citado
Reglamento.

6. Que. en virtud de lo dispuesto en
el artículo 9 del ci.Lado Reglamento, cualquier persona podrá aportar
antecedentes escritos adicionales respecto de los humedales Bosque-
Miraflores-Las Muletas-Guacamayo, dentro del plazo de 15 días contados
desde [a pub[icación en e] Diario Oficia] de] ]istado de so].icitudes
admisi.bles de reconocimiento de humedad urbano, en la oficina de partes
de esta Secretaría Regional Ministerial o en el correo electrónico
oficinadeparteslosriose mma . gob . cl

RESUELVO

DECLARASE ADMISIBLE [a so]icitud de reconocimiento de ].os humeda]es
urbanos Bosque-Miraflores-Las Mulatas-Guacamayo, presentado por la
1. Municipalidad de Valdivia.
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